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JUEVES 11 DE FEBRERO DE  2016 
 SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 
 

ACTA N°21.2.1.1-032 
SESIÓN  ORDINARIA 

 

HORA    : Siendo las 3:30 P.M. inicia la Plenaria  
FECHA    : Jueves 11 de Febrero de 2016 
LUGAR    : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTE   : H.C. CARLOS HERNANDO PINILLA MALO 
 
SECRETARIO    : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO) 

EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, sírvase llamar a lista. 
 
NOTA: SE HACE UN PRIMER LLAMADO A LISTA, NO HABIENDO QUÓRUM SE DAN 15 MINUTOS 

REGLAMENTARIOS DE ESPERA. SE LLAMA A LISTA NUEVAMENTE TRANSCURRIDO EL 
TIEMPO DE LOS 15 MINUTOS Y HAY QUÓRUM DECISORIO. 

 
EL SECRETARIO: Llamada a lista Sesión Plenaria Ordinaria día Jueves 11 de febrero de 
enero del año 2016, siendo las 3:30 PM, Honorables Concejales: 
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
 
ARIAS RUEDA, CARLOS ANDRES  (P) 
CARVAJAL HERNANDEZ, HORACIO NELSON (E) 
CHICANGO CASTILLO, JUAN MANUEL  (P) 
ECHEBERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (P) 
FERNANDEZ SANCHEZ, TANIA   (P) 
FIGUEROA RUIZ, MARIA GRACE  (P) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (P) 
HERNANDEZ CEDEÑO, ALEXANDRA  (P) 
MOLINA BELTRAN, PATRICIA   (P) 
NADER CEBALLOS, JACOBO   (P) 
OLAYA CIRO, JUAN CARLOS   (P) 

 
ORTIZ CUELLAR, OSCAR JAVIER                (P) 
PELAEZ CIFUENTES, HENRY   (P) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RODRÍGUEZ NARNAJO, CARLOS HERNÁN (P) 
RODRIGUEZ SAMUDIO, ROBERTO  (P) 
ROJAS SUAREZ, JUAN PABLO         (P) 
SARDI DELIMA, DIEGO                                (P)  
TAMAYO OVALLE, FERNANDO ALBERTO  (P) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P)   
VÉLEZ GÁLVEZ, MARÍA CLEMENTINA  (P) 
                                  Nota: Presente (P)  Excusa (E)  

  

Hay quórum Decisorio Señores Concejales. A continuación entonaremos las notas 
del Himno Nacional y del Himno a Santiago de Cali. 
 
(SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL Y DEL HIMNO A SANTIAGO DE CALI) 

 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. CARLOS ANDRÉS ARIAS RUEDA) 

EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, favor dar lectura al Orden del Día. 
 
EL SECRETARIO:     ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
JUEVES 11 DE FEBRERO DE 2016 

 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
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2. CITAR A LA GERENTE DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACION 
URBANA–EMRU DOCTORA MARÍA DE LAS MERCEDES ROMERO AGUDELO, 
SEGUN PROPOSICIÓN No.006 PRESENTADA POR LA HONORABLE 
CONCEJAL PATRICIA MOLINA BELTRÁN, ADICIONADA POR LOS H.C. LUIS 
ENRIQUE GOMEZ GÓMEZ Y HENRY PELÁEZ CIFUENTES,  COADYUVADA 
POR LOS TODOS LOS HONORABLES CONCEJALES: MARÍA GRACE 
FIGUEROA RUIZ, JUAN MANUEL CHICANGO CASTILLO, ALEXANRA 
HERNÁNDEZ CEDEÑO, JUAN CARLOS OLAYA CIRO, HORACIO NELSON 
CARVAJAL HERNÁNDEZ, JUAN PABLO ROJAS SUAREZ, Y AUDRY MARIA 
TORO ECHAVARRÍA, PROPOSICIÓN No.014 PRESENTADA POR EL 
HONORABLE CONCEJAL JUAN CARLOS OLAYA CIRO, COADYUVADA POR 
LOS HONORABLES CONCEJALES: ALEXANDRA HERNANDEZ CEDEÑO Y 
MARÍA CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ. 

  
3. PROPOSICIONES, COMUNICACIONES,  VARIOS. 

  
EL PRESIDENTE: En consideración el Orden del día, se abre la discusión…, 
anuncio que va a cerrarse…, queda cerrada… ¿Lo aprueba la plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobado el Orden del Día, Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día, Sr. Secretario. 
 

CONTINUACIÓN DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
 

EL SECRETARIO:   
2. CITAR A LA GERENTE DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 

RENOVACION URBANA–EMRU DOCTORA MARÍA DE LAS 
MERCEDES ROMERO AGUDELO, SEGUN PROPOSICIÓN No.006 
PRESENTADA POR LA HONORABLE CONCEJAL PATRICIA 
MOLINA BELTRÁN, ADICIONADA POR LOS H.C. LUIS ENRIQUE 
GOMEZ GÓMEZ Y HENRY PELÁEZ CIFUENTES,  COADYUVADA 
POR LOS TODOS LOS HONORABLES CONCEJALES: MARÍA 
GRACE FIGUEROA RUIZ, JUAN MANUEL CHICANGO CASTILLO, 
ALEXANRA HERNÁNDEZ CEDEÑO, JUAN CARLOS OLAYA CIRO, 
HORACIO NELSON CARVAJAL HERNÁNDEZ, JUAN PABLO ROJAS 
SUAREZ, Y AUDRY MARIA TORO ECHAVARRÍA, PROPOSICIÓN 
No.014 PRESENTADA POR EL HONORABLE CONCEJAL JUAN 
CARLOS OLAYA CIRO, COADYUVADA POR LOS HONORABLES 
CONCEJALES: ALEXANDRA HERNANDEZ CEDEÑO Y MARÍA 
CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ. 

 

Nos acompañan la Sra. Gerente de la EMRU, al igual que el Subcontralor del 
municipio de Santiago de Cali.  
 
EL PRESIDENTE: Invito a la Da. María de las Mercedes Romero a subir al 
estrado. Vamos a establecer la dinámica de la plenaria. Tiene la palabra la 
Concejal Patricia Molina. 
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Dijo la H.C. que el tema de hoy es muy 
importante dado el drama que están viviendo algunas familias. Es por eso que 
planteó la H.C. escuchar primero a la funcionaria y luego darles el uso de la 
palabra a tres personas de la comunidad en el espacio que cederán los 
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Concejales. El Concejal Olaya que es el otro proponente estuvo de acuerdo con 
esta proposición. 
 
H.C. AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRIA: Contrario a lo planteado por sus 
antecesores, la H.C. opinó que primero intervinieran los integrantes de la 
comunidad (5 minutos por persona) para cuando la Gerente haga su intervención 
pueda aclarar todas las dudas que ellos planteen. 
 
H.C. OSCAR JAVIER ORTIZ CUÉLLAR: Igualmente, estuvo de acuerdo el H.C. 
en darles primero la oportunidad de intervenir a los residentes de dichas comunas. 
 
H.C. LUIS ENRIQUE GÓMEZ GÓMEZ: Dijo el H.C. que le pareció bien lo 
propuesto por sus antecesores, pero le preocupa que si intervienen primero los 
líderes de la comunidad y luego la Gerente, no haya tiempo suficiente para 
despejar las dudas que surjan. 
 
H.C. MARÍA GRACE FIGUERO RUIZ: La H.C. estuvo de acuerdo con la Concejal 
Audry María Toro, porque ellos son los directamente involucrados en el tema. 
Añadió que habría que creer que la Gerente de la EMRU viene a decir la verdad 
de sus funciones asignadas en la política del Plan de Desarrollo. Al final se puede 
escuchar nuevamente a la comunidad y aclarar las dudas con la Gerente.   
 
H.C. HENRY PELÁEZ CIFUENTES: También estuvo de acuerdo el H.C. en que 
se escuche primero a la comunidad y si es del caso, volver a citar a la Gerente de 
la EMRU para otro debate.  
 
H.C. JACOBO NADER CEBALLOS: El H.C. opinó que se haga una votación 
nominal y empiecen de una vez para ganar tiempo. 
 
EL PRESIDENTE: Se pone en consideración la proposición presentada por los 
Honorables Concejales en el sentido de darle primero la palabra a las personas de 
la comunidad. Se abre la discusión…, anuncio que va a cerrarse…, queda 
cerrada… ¿La aprueban? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición, Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Dando inicio al debate, se hace el llamado a las personas 
integrantes de la comunidad para su participación, con un tiempo de 5 minutos a 
cada uno de ellos.  
 
LA INTEGRANTE DE LA COMUNIDAD – SRA. LORENA MEJÍA: Inició su 
intervención la líder comunitaria manifestando su desacuerdo en materia de 
seguridad y responsabilidad social, además de la afectación a los comerciantes 
industriales y comerciales. Dijo además que los procesos de demolición no se han 
hecho como debía ser ni en el tiempo previsto para ello. 
 
Ella como empresaria hace más de 40 años, que provee 40 empleos directos y 
más de 15 indirectos dice haber sido afectada al igual que muchos otros vecinos. 
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Dijo que les cambiaron el uso del suelo en el POT, de comerciantes pasaron a un 
uso de utilidad pública.  
 
En cuanto al precio que les ofrecen por sus inmuebles son absolutamente ridículos 
comparado con los avalúos catastrales. Las demoliciones las han hecho en forma 
irregular. En su empresa ella maneja oxígeno puro y con personas a su alrededor 
prendiendo fuego, le preocupa que haya una catástrofe; lo ha puesto en 
conocimiento de las autoridades pero no han hecho nada hasta ahora. 
 
Finalizó diciendo que ellos no se oponen al progreso de la ciudad, pero sí están en 
contra de las irregularidades y de los abusos en medio del proceso, máxime 
cuando ellos como comerciantes aportan con sus impuestos y contribuyen al 
bienestar de las personas del sector más necesitadas.  
 
EL PRESIDENTE: Se pone en consideración de los H.C. que el Sr. Johan 
Rodríguez estando sin traje formal intervenga, según nuestro Reglamento Interno. 
¿Lo aprueban los Honorables Concejales?  
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobado Sr. Presidente.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Sr. Rodríguez.   
 
EL SEÑOR JOHAN ANDRÉS RODRÍGUEZ: El Sr. Rodríguez expresó que viene 
a nombre de la Asociación de Bodegueros de Reciclaje del Centro (ASOBOCÉ). 
Con 42 bodegas que generan 1.800 empleos. Se permitió denunciar que por parte 
de la EMRU, del DAGMA y del Municipio han ido a cerrarles las bodegas. En tal 
sentido el Sr. Rodríguez pidió que les permita tener un centro de acopio para el 
reciclaje. De igual manera, como inquilino también se quejó de la manera en que 
vienen haciendo las encuestas para recoger la información de los habitantes; le 
parece que no lo están haciendo personas idóneas y lo hacen a lápiz (cree que 
para más adelante poder borrar y cambiar dicha información). 
EL PRESIDENTE: Se pone en consideración de los H.C. que el Sr. Fernando  
Pérez Quintero estando sin traje formal intervenga, según nuestro Reglamento 
Interno. ¿Lo aprueban los Honorables Concejales?   
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobado Sr. Presidente.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Sr. Pérez. 
 
EL Sr. FERNANDO PÉREZ QUINTERO: Dijo ser Presidente de la Veeduría para 
el proyecto Ciudad Paraíso. Se permitió presentar un informe sobre las mentiras 
de la EMRU en San Pascual, El Calvario, El Hoyo y El Piloto. 
 
Añadió: “Hoy no permitamos destruir una comunidad que desea respirar aires de 
paz. Con el desalojo, con el despojo la EMRU está ocasionando es una guerra, 
una guerra social donde se va a ver perjudicada completamente la ciudad.  
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La Veeduría exige que la EMRU sea clara y avise qué procesos seguir; hoy la 
comunidad no conoce sus actividades y por lo tanto pone en duda sus intenciones. 
La gestión social es una mentira… Nunca la EMRU ha hecho una propuesta para 
toda la comunidad… No existe asistencia social y gestión interinstitucional… 
Estamos creando 100 Calvarios para la ciudad y es un plan de gestión social que 
la ciudad no ha visto. 
 
Ustedes Honorables Concejales, me encantaría y me gustaría que asistieran, 
fueran al sector para que conocieran de qué manera la EMRU está trabajando, a 
punta de miedo está sacando a todos los propietarios e inquilinos del sector… 
Existe un censo en el año 2014 a punta de lápiz… 
 
(…) Sabemos que hay 2.500 habitantes en San Pascual, 738 hogares, 275 
unidades de negocios. Cuándo cierren ese sector cuántas personas van a quedar 
desempleadas, ¿1000 o 2.000? ¿Cuántos hogares en arriendo van a sacar? ¿No 
echan a los inquilinos a las patadas? Testimonios queremos darles, pero en una 
plenaria donde nos dan 5 minutos, nosotros no podemos demostrarles todo eso... 
 
Honorables Concejales, cuando hay proyectos inmobiliarios privados involucrados 
en los procesos de renovación, muy seguramente ese agente privado persigue 
una utilidad derivada del salto que dará el precio del suelo como resultado del 
respectivo desarrollo inmobiliario. Por qué el dueño original del suelo no tiene 
derecho a participar del negocio. Por qué nosotros que somos dueños de la 
propiedad no tenemos derecho a participar del negocio… 
 
(…) La mentira más grande de esto es que hay 181 predios de los cuales dijeron 
que en El Calvario ya compraron 43 –hoy salió en el periódico El País- eso es una 
mentira; de los 56 predios hay 19 en estos momentos que se van a expropiación. 
Si ustedes están contentos y conformes con una situación de un proceso de 
renovación urbana, la comunidad toda tiene que estar de acuerdo; aquí la 
comunidad no está de acuerdo. De 165 hogares han trasladado 11 ¿dónde está el 
resto de la plata que están invirtiendo en ese plan social? De 100 negocios 20 se 
han ido porque no pueden con esa situación de inseguridad. 51 familias salieron; 
de esas 51 familias a mí me gustaría que una me dijera: a mí me pagaron esto y 
yo me fui contento y además no solo me dieron los dulces que es darme Sisbén y 
no sé qué otra cosa más, eso lo tiene que dar el Estado por obligación. 
 
Hoy San Pascual, El Hoyo, El Piloto no se van. Ojo: demandas para todos si no 
hay participación y la comunidad se pronunciará, pilas con las mentiras de la 
EMRU, el progreso sí pero no así”.  
 
EL PRESIDENTE: Invitamos a la Dra. María de las Mercedes Romero para que 
haga su intervención. 
 
LA GERENTE DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACION URBANA 
EMRU– Dra. MARÍA DE LAS MERCEDES ROMERO AGUDELO: La Dra. 
Romero dijo que fue citada para responder a tres preguntas específicas. En ese 
orden de ideas pidió permiso para cambiar el orden de la presentación. 
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EL RPESIDENTE: Por Reglamento Interno se debe resolver el cuestionario que 
enviaron los H.C. Sr. Secretario favor dar lectura a la primera Proposición, la No. 
006 presentada por la H.C. Patricia Molina y adicionada por los H.C. Luis Enrique 
Gómez y Henry Peláez. 
 
EL SECRETARIO: Sr. Presidente, la Proposición No. 006 se refiere al empalme 
de la administración saliente y de la administración entrante. 
 
EL PRESIDENTE: Entonces hagamos primero referencia a esa primera 
Proposición para ir agotando el Orden del Día.          
 
NOTA:  A CONTINUACIÓN SE ADJUNTAN LAS DIAPOSITIVAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

GERENTE DE LA EMRU, DOCTORA MARÍA DE LAS MERCEDES ROMERO AGUDELO. 
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EL SECRETARIO: La Proposición No. 014 presentada por el H.C. Juan Carlos 
Olaya Ciro es:  
 

1. Sírvase informar el estado en el que se encuentra el proyecto de renovación 
urbana Ciudad Paraíso, en especial lo que tiene que ver con los avalúos, 
compras y plan  social para las comunidades de El Calvario y San Pascual. 

2. En qué estado se encuentra la negociación del plan social para los 
bodegueros. Informe si ha desarrollado un plan social para los habitantes 
de la calle.   

 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal Luis Enrique Gómez. 
 
H.C. LUIS ENRIQUE GÓMEZ GÓMEZ: El H.C. recordó a la Gerente de la EMRU 
la respuesta a las inquietudes de la comunidad. 
 
LA GERENTE DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACION URBANA 
EMRU– Dra. MARÍA DE LAS MERCEDES ROMERO AGUDELO: Se refirió la 
Dra. Romero a la gestión predial y al resto de las inquietudes. 
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA) 
A CONTINUACIÓN SE ADJUNTAN LAS DIAPOSITIVAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
GERENTE DE LA EMRU, DOCTORA MARÍA DE LAS MERCEDES ROMERO AGUDELO 
PROPOSICIÓN No.014. 
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EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la Concejal Patricia Molina. 
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Dijo la H.C.: “La verdad es que esta carreta 
la hemos escuchado desde siempre…  
 
H.C. MARÍA GRACE FIGUEROA RUIZ: Interrumpió la H.C. para decir que a 
pesar del tema tan importante no hay quórum. 
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Continuó con el uso de la palabra diciendo 
que las promesas de compra-venta son por sumas irrisorias, Ej. el Sr. Eligio, 
donde no se les ha cumplido y en este momento están instaurando tutelas. 
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También dijo que este proceso de renovación urbana es un proceso más de 
gentilificación; aquí estamos asistiendo al despojo del territorio de unas personas 
generadoras de empleo y débiles ante el Estado. Por ejemplo, predios con lote de 
104 m2  y en construcción 93 m2 por los cuales les pagan a $210.000 el m2 para un 
total de 80 millones de pesos. Y así hay varios ejemplos que la H.C. citó.  
 
La inclusión que plantea la ENRU en el proyecto son supremamente costosos 
donde quieren que la persona entre con una inclusión de que no tienen capacidad 
para adquirir en el nuevo proyecto.  
 
¿Quiénes son las bellezas que están tras el negocio de la construcción? I.C. 
Prefabricados, Dirco, J.M. Inmobiliario, COMFANDI, Constructora Sintagama, L.B. 
Estructuras, Constructora Bolívar, Marval S. A., Fanalca S. a., Olano Ingeniería, 
Jaramillo Mora, Progea del Valle, Grupo Empresarial Vallecaucano, Constructora 
Alpes, COMFENALCO, Constructora Meléndez, Constructora Colpatria, etc.  Este 
proyecto se tiene que echar pa’atrás.      
 
Terminó diciendo la H.C.: “Si el Alcalde Armitage está en una tónica distinta de no 
profundizar la pobreza, de respetar derechos, y si eso es la realidad, nosotros 
tenemos que volver a empezar”. 
 
H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO: El H.C. enfatizó en lo siguiente. Si aquí 
tenemos personas propietarios de predios, bodegueros, comerciantes, inquilinos, y 
no vemos la solución, necesitamos un plan de acción. Como a esta hora ya no 
había quórum, el H.C. pidió al Sr. Presidente programar una nueva plenaria para 
este tema para debatir los temas de El Piloto y San Pascual. 
 
H.C. OSCAR JAVIER ORTIZ CUÉLLAR: Dijo el H.C. que se hace necesario un 
nuevo debate. Puntualizó que él está acompañando a los habitantes de este 
sector. Añadió además que no está de acuerdo con el atropello que se ha vivido y 
más adelante presentará una constancia frente a este tema. Se ha sacrificado a 
los habitantes y los están sacando a patadas. Finalizó diciendo: “Queremos una 
renovación urbana pero con sentido social”.  
 
H.C. LUIS ENRIQUE GÓMEZ GÓMEZ: El H.C. ofreció disculpas a las personas 
presentes en nombre del Concejo por haberse disuelto el quórum. Enfatizó que 
este debate es muy importante pero hasta ahora no ha pasado nada, en concepto 
de la comunidad.  
 
Y concluyó: “Si hay un verdadero interés de mejorar la calidad de vida como decía 
Patricia, cómo vamos a hacer para que en el negocio las personas vayan. Le 
preguntó a la Gerente de la EMRU qué quiere decir el término de ‘vivienda 
transitoria’. Hay que armar un plan conjunto de trabajo para ver verdaderamente 
qué va a pasar y cómo se les puede ayudar a las personas para que mejoren su 
calidad de vida y preguntó además: ¿Al proyecto de la Avenida Sexta les van a 
bajar también el avalúo?”.  
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INTERVINIERON LOS HONORABLES CONCEJALES: 
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN. 
H.C. AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRIA. 
H.C. OSCAR JAVIER ORTIZ CUÉLLAR. 
H.C. LUIS ENRIQUE GÓMEZ GÓMEZ.  

H.C. MARÍA GRACE FIGUEROA RUIZ. 
H.C. HENRY PELÁEZ CIFUENTES. 
H.C. JACOBO NADER CEBALLOS. 
H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO. 

 
 

EL PRESIDENTE: Se levanta la sesión y se cita para mañana a las 10:00 de la 
mañana.  
 
Nota:  
Dando cumplimiento al Artículo 26 de la Ley 136 de 1994 “…, se levantarán actas en forma 
sucintas que contendrán una relación de los temas debatidos, las personas que han intervenido, 
los mensajes leídos, las constancias y proposiciones presentadas, las comisiones designadas y las 
decisiones adoptadas; las cuales se conservarán en medio físico, magnético y/o auditivo”. El 
soporte de cada Acta será su respectivo CD de Audio. 
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